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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
MnniLí 28 de Muyo de 18(51.==Determiiiada por 

íú ley lü forma eii que debe verificarse la creación y 
recaudación de arbitrios, repartimientos ó derccbos 
inunicipiiles, así como de cualesquiera otras contri-
jpuciones ó impuestos en las provincins de estas Islas, 
V á fin de evitar abusos respecto a la imposición y 
(•ol)ro de derramas ileo-ítimas, que redundan en per
juicio del crédito del Gobierno que las ig-nora y de 
los intereses particubires que se esplot;>n bis mas 
de las veces en beneficio privado, y otras dnndo á 
sus productos una aplicaeion desnutorizada é i m 
procedente; este Gobierno Superior Civil declara que 
todo impuesto estraordinario que se exija á los par
ticulares V corporafioues locales, sea cualquiera la 
persona y la forma y pretesto bajo el que se efec
tué , es ileg-ítimo mientras no se ordene y comu
nique en los té rminos de instrucciones por mi aUto-
ridad á los 'GeíV'.s de las provincias y estos 'lo tras-
ivátan á los pueblos de las mismas en la forma de 
costumbre, podiendo reclamar los interesadlos ante 
¡iquellos con jutStiíicacion, dirig-iéudose á este Go
bierno Superior Civil siempre que sean desatendidas 
sus quejas sobre el p a r t i c u l a r . = L E M E I Í Y . = E S CO-
] ) U \ . = J . Lu i s de l i d i t r a . 3 

iManila 29 de Mayo de 1801.=Cou objeto de 
evitar los inconvenientes que surgen de la abusiva 
práctica, establecida por algunos interesados de d i 
r ig i r esposiciones á este Gobierno sin los requisitos 
y formas leg-ales que son de exigirse en todos los 
casos, dispone: 

1. * Siempre que baya de reclamarse de alg-niia 
providencia ó f i l io g-ubernativo, deniincbir abusos 
ó entablar peticiones legales en uso de derecbo pro
pio, los escritos en que así se verifique se presen-

.taran ante la misnia autoridad que liubiere infe
rido el agravio, solicitando respetuosamente que mo
difique ó revoque su providencia; ante la de que 
dependa el ag'ente administrativo que bubiese per
petrado el abuso, probiindo este, ó proponiendo prue
bas encaminadas al mismo fin, y ante la que baya 
de resolver la petición, por conducto de los funcio
narios inmediatos inferiores, justificando su derecbo 
y aptitud legal para presnihirse. 

2 . ° No se admit i rán dicbas esposiciones por este 
Gobierno ni por las demás autoridades, g"eíes etc. 
que de él dependan, sino reúnen los requisitos si-

" g'uientes. 
I.0 Que se bailen estendidas en el papel com

petente y que la fecba' sea la de la presentación. 
2. ° Que si se bailan redactadas en idioma es-

trang-ero ó en alguno de los dialectos de las islas, 
además de i r firmada de mano del presentante, se 
acompañe la t raducción del escrito autorizada por 
Un traductor de nombramiento, en papel sellado y 
con la responsabilidad de la fiel in terpretación, no 
del contenido; todo con arregdo a lo mandado en 
Ja disposición 3.a del Superior decreto de 20 de 
Abr i l de 1845. 

3. ° Los estrangeros y naturales que quieran pre
sentarse en castellano, podrán bacerlo; pero no se ad
mitirá la disculpa de no saber lo que hablan firmado, 
puesto que se hallan autorizados para verificarlo en 
BU idioma. 

4.0 L o prevenido en la regda precedente, con 

sujeción á lo mandado en la disposición ...a de dicho 
Superior decreto de IS-I-o, i i ) der^-a la escepcion 
acordada en la ().a, respecto á los escritos quebavan 
de llevar firma de letrado, de que es responsable este. 

3.° Para poder dirigirse á las autoridades, cor
poraciones, g"eles etc., de la Adminis t ración pública,, 
es necesario tener aptitud leg-il p;ira verificarlo. 

Carecen de ella los hijos d j familia, las mug-eres 
casadas y los pupilos y menores, sin hacer constar 
el consentimiento de sus padres, maridos, tutores y 
curadores. . 

ig-ual impedimento tienen los que g-estionan á 
nombr-e de otro, sioo acompañan á sus escritos poder 
bastante que los acredite como apoderados de la! 
persona cuyos derechos represénten. 

Tampoco serán admitidas las esposiciones que 
se hag'an á nombre de las comunidades de los pue
blos por el g-obernadorcillo y principales sobre de-t 
recbos del común, sino han sido autorizados p ré -
viamente por el g'eie .de la provincia en v i r tud del 
protectorado ó tutela, que -ejerce el .Gobierno, .con 
relación á las corporacionus públicas, l 'ero si dichos 
•'•*es de provincia se neg-asen infundadamente á 

iceder su autorizaeion, pueden las principalías 
nbrar apoderado que g'estione sobre la negativa 
;e las autoridades 6upe¡iores . 

g'efes de provincia se neg-asen infundadamente á 
conceder su autorización, pueden las principalías 
nom br 
ante las autoridades ¿«upe . 

4 . ° Si la autoridad g-uberuativa concede dicho 
permiso, es de sus atribuciones cursar informada la 
esposicion á la central que deba tramifar y resolver 
el asunto, ratificándose la prohibición ordenada en 
Superior decreto de 1.° de Marzo.de 1773, de que los 
indios y mestizos abandonen en número crecido sus 
provincias para entablar en Manila reclamaciones y 
seguir litig'io-^, que pueden promover y vig;ilar por 
medio de apoderados, en los té rminos prevenidos. 

5. ° Nunca se admi t i rán escritos que vayan fir
mados jior mas de tres personas. 

0.°. Cuando los interesados no sepan firmar, lo 
hará un testig-o á su rueg-o, const i tnvéndose res
ponsable del contenido del escrito. 

7.°' Las representaciones que versen-sobre «Sun-
tos' de derecho, l levarán siempre íirma de letrado,' 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

8 o No se admit i rán tampoco solicitudes eu.este 
Gobierno pretendiendo los iuleresados que se les en
tere del estado ó resolución recaída en otras ante
riores, podiendo acudir á la mesa de partes de la Se
cretar ía donde, como hasta la fecha se ha verificado 
se les dará conocimiento del curso ó resolución dic
tada. : 

0.° Los autores ó responsables de escritos ca
lumniosos irreverentes, ó que se hallen redactados 
en términos injuriosos, serán entreg-ados á disposi
ción de los tribunales de justicia. 

In sé r t e se en la Gaceta para g-eneral conoci-
n i i e n t o . = L E M K l i Y . = E s copia,«/ . L . de J iduro . 4 

Orden de la Plaza del 2 ni 3 de Jimio de 1861 
CÍCAÍS áe ñin.—Dentro d( la Pinza. F.l Teniente Coronel D. Pedro 

Bdaumont.—Para San Gabriel. El Comandante D. Pedro.Ibaíioz. 
j P . i r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción ̂ o^us fueí^s . 

Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2 Vigilumia 
de 'compra, núm. 2 . OJiciales de palrullas, núm.-8. .Sargento paraaipusto 
de los enfermos, i\úm. 2 . , ; : aaftuQ. Ja MO í 

De orden, de S-. C.-TT-EI .Teniente Coronel Sargento rtayor, 
Carvajal. 
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SUGUETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILU'iríAS. >9í| 

Los chinos que á continuación se pspresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
articulo "20 del bando de 20 de Diciembre de 4849: 

Ong-Siongco . 9113 
Liin-niiianco 5711 
Oijg-Yengco 13814 
Tieng-Sejo 8807 
Lim-Diocco 14747 
Lim-Siengco 14806 
Co-Yécco-J 14679 
Go-Tinco 13065 
Ghna-nhavco 10191 
Ong-Chico 14883 

¿ Ong-Timgco 2726 
Tan-.I^ceo 6608 
Chua-Tuyco 10020 
So-Cliico 2241 
Lim-Pinco 3961 
Chua-Chutco 1613 
Lim-Siougco 4846 
Chua-Sitco 3165 
Go-Vyco 3643 
Gua-Jaco 3218 
Lim-Buuuan. 14282 
Lim-Yanco 3867 
Dy-Ouianteng 5609 
Sv-Jienco 5387 
José Tan-Pojun 2428 
Po-GImnco.. 4292 
T a n - S i n d o . ^ J . . . . . 7275 
Yu-Siyco 12945 

.Go-Goco. . . 13657i!| 
Ti-Yocco 2811.! Ii 
Ono-Ghieny . . . 9605 a 
Urn-Tiecco 7932 
Lim-Diongeo 4603 
Lim-Siengco 13982-i. r 
Dy-Jochuv 2327 ¡i 
Ohg-A.uy j 7597 i 
Ghan-Yengco.. . . . - . Á pS§BSíni k i m 
Tan-Ouianco 15186 
Ty-Jico 8389 
Ong-Quiengco 6968 
Lim-Patco.. . . . . . . . . . . . 15184 
Ghua-Muaco 520 
Vy-I^anco 1479 

. Yv-Lioco 22722 
Sía-Tangco 4360 
Go-Oeo! . 20076 
Lim-Suaco...- 14706 
Pe-Tianco 13728 
Ong-Jiercd 7432 
Tm-Tiecco.. . . . . . . . . . . . 12973 
Go-Ghico. 5000 
Ghan-Tunco. . . . 7151 

• Yu-Ghiugco.-.-./. . . . 6251 
Go-Quioco.- 7803 

Manila 31 de Mayo de 1861.=/?rt?/rrt.' 

•tóiá'hri t M dé la ]»rov¡ncia U mmSÍ 
Eneonf ráriríosé vacante 'íríterinartfent^ uhá- ^taza de 

Celador de Vigilancia de esta Gapital, las persona^, que 
•se crean' con las clrcunstanctos ncéekariás'pát'a'^ir,de-' 
sempoñb, prtóénlárán ¿ús Solicitudes doüumenladas'en 
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este Gobierno en el término de quince dias á contar 
desde la fecha. 

Manila 29 de Mayo de \S6 \—Mart ínez . 2 

Habiendo sido encontrada en la Hacienda de Man-
daloya, distrito de San Felipe Neri, una caraballa, la 
persona que se crea con derecho á ella se presentará 
al R. P. Admirastrador de la referida Hacienda, quien 
la entregará al que justifique ser su dueño. 

Manila 31 de Mayo de iS6 i .—Mart ínez . 2 

PH0V1NCIA DE MAM LA. 

Habiéndose encontrado por los cuadrilleros del 
pueblo de Tarnbobon y en el barrio de Porac, una ca
raballa, la persona que se crea con derecho á ella se 
presentará á la Secretaría de este Gobierno y dando 
las señas le será entregada. 

Manila I.0 de Junio de 4861.—El Secretario inte
rino, Manuel M . Rodríguez. 2 

Tesorería general tle Hacienda Pública de Filipinas. 
El dia 1. ' de Junio prócsimo, se abrirá el pago de la 

mensualidad correspondiente al presente mes de todas 
las clases pasivas; y á ñn de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta 
el 7, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendr.m efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 1. y 3 las de Monte-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
^stas Islas. 

El 4, los cesantes jubilados, pensionistas del Monte
pío político y militar, residentes en la Península. 

El 5 y 6, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas. 

Manila 31 de Mayo de ÍS6Í.—Antonio Morata. 0 

DiiTCcimi geisí'ial de Coíocclones de Talbaco 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Dirección para adquirir por medio 
de concierto público, doce canastos de caña para el 
servicio de las prensas de esta Capital, los que desearen 
hacer proposiciones se servirán presentarse en el des
pacho del Director el dia doce de Junio prócsimo á 
las doce de su mañana. 

Binondo 31 de Mayo de 1861.—Rionda. 2 

AdiBiíitistraeúm o-eiieral de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochiuchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el miércoles 5 del 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas, en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1.° de Junio de 1861.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. 2 

Con destino á Emuy saldrá dentro de ocho dias el 
bergantín nacional Cee, según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 1.° de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 0 

Inseríbanía de liaeieitda de Casi l la . 

Debiendo distribuirse la parte de costas que se ha 
realizado por la causa número 150 del Juzgado de Ha
c i é n d a l e servirán pasar al oficio de mi cargo los seño
res partícipes que abajo se espresan, ó los que en esta 
Capital fueren apoderados ó representantes de los mis
mos, con el documento que lo acredite, á fin de recibir 
las cantidades que se señalan. 

Posos Cent. 

Sr. Intendente, D. Carlos Groizard. . . . » 
D. José Sandino y Miranda 3 
D. Manuel Telesforo de Andrés » 
D. Francisco Méndez de Vigo 5 
D. Trinidad Cabello 8 
D. José Alix » 
Intérprete, Valero José D 

Manila 25 de Mayo de 1861.—Mariano Saló. 

48 
27 
16 
46 
54 
42 
87 ^ 

Seeretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente genend, se avisa al 
público que el dia 14 de Junio prócsimo á l»s doce de 
su mañana ante la espresidu Junta que se reunirá en 

2 

los estrados de la Intendencia general, se sacará á si:» 
h-ista la contrata de suministro de papd de abrigo que 
necesitan las fábricas para la envoltura de tabaco elabo
rado, bajo el tipo en progresíop descendente de trece pesos 
sesenta y cuatro céntimos cuatro octavos por cada 
pico, y con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentaián en papel competente en el dia,hora y lugar 
arriba desiiruados para su retrirtte. 

Manila 24 de Mayo de 1861 .= i l / ananp Saló. 0 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspección general 
de acuerdo con su Contaduría para sacar a publica 
subasta por el término de tres años el surtido de papel 
de abrigo que necesitan las fábricas para la envoltura 
del tabaco elaborado, con arreglo á lo dispuesto por la 
Intendencia general en decreto de 23 de los corrientes. 

1. " E l número de picos de papel de abrigo que el 
contratista debe introducir cada uño eu el depósito de 
la Inspección general, será el de mil cincuenta el mínimo 
y mil doscientos el máximo ó sea el total en los tres re
feridos años de tres mil ciento cincuenta picos, ó tres mil 
seiscientos según el mayor consumo, debiendo hacer las 
entregas por tercios adelantados. 

2. a Cada pico de papel se compondrá de setenta y 
un valones ó sean doce mil pliegos; la clase y dimensiones 
serán en un todo igual á la muestra que se acompaña 
rubricada por los Gefcs del ramo, la cual estará de 
manifiesto en la mesa de partes de la Inspección ge
neral y en el acto de! remate. 

3. ' E l papel que se encuentre manchado ó roto aun 
cuando sea de clase igual á la muestra, no podrá ser 
de recibo. 

4. " Si el contratista dejara de introducir en el de
pósito de la Inspección general de L.bores el papel que 
se le pedirá con quince dias de anticipación, la referida 
Inspección procederá á comprar de particulares al precio 
de plaza y por cuenta del contratista. 

5. " Siempre que haya introducción de papel en el 
depósito, dará aviso á la Inspección general para que esta 
díspbiíga sea recibido por el Ayudante-interventor prévio 
el reconocimiento que se practicará por dos Inspectores 
de fabricas que se nombrarán oportunamente y que cer
tificaran del número de picos y calidad del papel. 

6. a Reconocido que sea y dado por bueno, el A y u 
dante encargado del depósito de la Inspección general 
librará recibo al contratista con especificación clara del 
número de picos y pliegos de cada uno para que en 
su vista pueda la Inspección general ordenar á la Con
taduría proceda á formar la correspondiente liquidación 
para el pago de su importe por la Tesorería general 
de Hacienda pública. 

7. a El tipo para abrir postura será el de trece pesos 
sesenta y cuatro cént imos cuatro octavos, precio propuesto 
por el Cónsul español en Emuy. 

8. a E ' tiempo que se fija para l i duración de esta 
c o i tratt será el de tres años pontados ue^de si dia en 
que por e! contratista se haga la | riuu r̂ t ¡ntroducioon 
en el d-pósit» «le U Inspección gemr l . 

9. a La subasta será anuncia/la con treinta dias de 
anticipación por medio de 'a Gaceta con inserción del 
i resente [ liego, sin cuyo requisito no i pdra tener efecto. 

10. La capacidad para icitar se acreditara acom
pañando al p ¡ego cerrado cocumento que acredite haber 
de ositado en ei Banco Español F i ipino ó Te.-oreria 
general la caiatidad de mil quinientos pesos, ó fiador 
de conocí o arraigo que se < om rometa á afianzarle 
por igual sut?a... L . calida'! de chino, mestizo, n tura! ó 
estr.nigero domici iado no esduye e¡ derecho de á itar. 

11. Las proposiciones se harán á la b j« en pliego 
cerrado con arreglo al modelo que se inserti al final, 
indicando en el sobrescrito la correspondiente asignación 
personal, quedando escluidos los que no se hallen de la 
m uera espresada. 

12. Conforme vayan presentándose los indicados plie
gos procederá el Sr. Presidente á darles el número cor
relativo calificando los que deben ser admisibles y exigiendo 
al interesado la rúbrica eu el sobre del pliego que en t regó . 

13. U n . vez recibidos los referidos pliegos no podrán 
ser retirados bajft pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujeto al resultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de préserit dos los pliegos 
se procederá á lo apertura y escrutinio de los mismos 
en los términos que prescribe la instruccien de subastas 
aprobadas por S. M . en 25 de Agosto de 1853, to
mándose nota por el actuario de I Junta y ; djudicándose 
en el acto del remate al mejor postor. Si resultasen iguales 
dos ó mas proposiciones el Presidente abrirá por un corto 
término que el mismo designe licitación verbal entre 
los autores de aquellos, adjudicándose el rern te al que 
mejore mas su propuesta y en el caso de no querer ninguno 
mejorarla, se h rá 1. adjudicación eu favor de aquel cuyo 
plitgo tenga el número ordinal menor. 

15. La subasta no tendrá efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasti que se 
llenen las demás formalidades prevenidas en la instrucción 
de subastas, á cuyo fin se someterá el remate á la apro
bación de l i Snperintendenci i; l i cual obtenida se no
tificará al contratista el que se afianzará en la catidad 
de tres mil pesos como garantía y cumplimiento de la 
misma y otorgando la escritura correspondiente retire el 
depósito, 

16. Se admitirA como fianza el depósito en dinero 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I la garantía 
de la Sociedad Fi l ip in , ó la de fincas libres de todo 
grav .men. 

17. Queda prohibida el admitir reclamaciones relati
vas de todo ó una parte del acto de la subasta, sino 

para ante la Junta superior consultiva de Hacienda des
pués de celebrado el remate: salvo en los casos que es
tablece el artículo 13 de la instrucción hoy vigente. 

18. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, sus copias y testimonios que sean ne
cesarios sera de cuenta del rematante. 

19. Si á pesar de las precedentes condiciones el con. 
tratista faltase al cumplimiento de lo estipulado, proce, 
derá la administración á efectuar el servicio por cuenta 
y riesgo del mismo haciendo uso de la fianza; y si no 
fuera bastante al embargo de bienes suficientes, exigiéa 
dolé ademas los daños y perjuicios que se hubiesen o r ü 
ginado. 

20. La Administración se obliga sin peijuicio de U 
indemnización que corresponda al contratista, de ejercitar 
el derecho de rescisión que le asista siempre que lo 
exija la conveniencia del servicio ó mejora en los in
tereses del Fisco.--Binomio 30 de Abril de \%Q\. = Rafael 
Zaragoza.—Antonio de L a r a . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

El que suscribe vecino de enterado 
del anuncio publicado eu la Gaceta núm. 90, habiendo 
llenado las formalidades establecidas en la condición 10 
comoiilo acredita con el documento que acompaña, se 
compromete á surtir á las fábricas de tabacos de estas 
Islas del papel de abrigo qne marca la condición I . " 
al precio de pico, sujetándose á lo que 
previenen todas y cada una de las condiciones insertas 
eu el pliego de que se ha enterado á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copi. .r=M Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa ni 
público que el dia 14 de Junio prócsio>o á las doro 
de su mañana ante la espres^da Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de la construcción de cuatro
cientos treinta y una mesas de labor para las fábricas 
de Cavite y de la Princesa, bajó el tipo en progre
sión descendente de siete pesos por cada mesa y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Los que quieran prestar este servicio las 
presentarán en papel competente en el dia, hora y lugar 
arriba designad'o^ para su remate. 

Manila 25 de Mayo de I S 6 \ .=Mariano Saló. 0 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección general 
de labores, de acuerdo con su Contaduría, para sacar 
á pública subasta la construcción de cuatrocientos íreink' 
y una mesas para las fábricas de la Princesa y dt 
Cavite, según consta del adjatUu espediente. 
\ ° Las referidas mesas deberán tener de largo tre 

varas castellanas, una de ancho y poco mas de um 
tercia de altura con el tablero de tres pulgadas de 
espesor. 

2. ° Los pies de sostenimiento tendrán el grueso 
correspondiente y dicho tablero estará perfectamente 
limpio, seco y sin roturas, ni vientos, lo mismo que 
los referidos pies. 

3. * Toda la madera que se emplee en la construc
ción de las mesas deberá ser de narra. 

4. ° El contratista entregará las mismas en el tér
mino de cuatro meses á contar desde la fecha en que 
se le notifique por el Escribano de Hacienda, hallarse 
aprobado el remate: dicho plazo es bastante largo pero 
se concede con el objeto de que las maderas se pre
senten perfectamente secas. 

5. " Para su recibo nombrará la Inspección general 
peritos de su confianza que reconozcan, si el contri-
tista ha llenado las condiciones del remate. 

6. ° Con cerfificacioii de estos y recibo de los Ins
pectores respectivos, se liquidará por la Contaduría J 
abonará el contratista, el valor de las referidas mesas. 

7. ° E l mismo contratista hará la entrega á los Ins
pectores de dos fábricas, con orden de esta Ins-
porción general, siendo de cuenta y riesgo de él f 
conducción que será de trescientas á la fabrica de 1* 
Princesa, y ciento treinta y una á la de Cavite. 

8. " Servir i de tipo descendente para la subasta la 
cantidad de siete pesos por cada mesa. 

9. ° Las proposiciones se presentarán con arreglo * 
el modelo que se detalla á continuación. 

10. Para ser licitador es indispensable depositar ante» 
seiscientos pesos en el Banco. 

11. Se otorgará escritura aprobado que sea el remate 
afiánzandose el rematante en mil doscientos pesos par» 
el cumplimiento de su contrata, con arreglo á lo pre* 
venido en la instrucción de subastas, 

Binondo 29 de Febrero de \8Q\ .=**Te.odoro Roca.* 
El contador, Rafael D i a z Arenas. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
El insfrnscrito vecino de enterado ^ 

anuncio publicado en la Gaceta núm. 90. habiendo llenníl0 
las formalidades que previene la condición 10 con1'1 ¡ 
lo acredita el documento que acompaña , se compr' 
mete á construir las cuatrocientas treinta y una me^ 
que se subastan al precio de por cada una ^ 
arreglo á las condiciones del pliego redactado por 
Inspección general de labores de que se ha enterad 
á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 
Artículo adicional.^=1." Las referidas mesas debe^J 

tener de largo tres varas castellanas, una de ancho 3 
poco mas de una tercia de altura cou el tablero " 
do'» pulgadas de espesor. = Es c o p ¡ a . = ^ f . .S'«/ó. 
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NACIONES 

Australia 
España 
Estados-Unidos. 

ILETRADOS 

K X B A N D K K A N A n o X A L . I KN BANDKKA F.STüANGF.RA. 

C o n eavffa, 

Toneladas 

China. 

Inglaterra. 
P e r á 
Singa por.-

6 
3 

i 

i i 

310 

1547 
v . c o r r e o s 

n 
2&j 

Con earga. 

Buijiies. | Tonel.iritis. 

1 3 4 

1507 

2005 

B n q u o s . T o n e l a d a s . 

734 

2857 
« • >? 

s 

141 

373^ 

SAEIDOS. 

K N B A N D K R A NA.CI0N.\L. E N R A N M F . K A K S T R A N C i F R A . 

Con carga. 

Buques. Toneladas. 

?7 
?J 
?? 

1550 
v . c o r r e s 

? ? . 

;? 

?? 

1550 

Con carga. 

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. 

1559 
n 

1512 

: 
• 

' ? ? " 

. 

307 I 

En lastre. 

n 
141 

?: 

M I 

TOTAL 

niovhuiento 

de 'buqués. 

4 
1 • 

17 

32 

IDEM 

de 

toneladas. 

3 0 ¿ 7 
310 

15 1 2 
7f)02 

v. correos. 
064 
•281 
141 

13537 

V . B.0 
O r m a e c / t e a , 

Manila 7 de Mayo de 1801. E l Contador gral. 
A n ton lo Valen z uela, 

Secrclaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público une el día 23 de Junio próc.-.imo/á "láá doce do MI 
mañana, ante la espresada Jauta qnc so reunirá en los 
esliados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la venta de oficio de Receptor de la Red Aüdie'ncia, 
bajo el tipo en progresión iiscendente de doscientos pes^s, 
y con sujeción al plicuo de condieioues que se inserta 
á continuación. Los que qnienn prestar este servicio las 
present 'rán en papel competente en el dia, hora y lugar 
desijinados para su 're'm»\e. 

Manila 25 de Mayo de 1S61. — Mariano Saló. 0 

Pliego de condiciones formado en virtud del decreto de 
la Intendencia general de cinco del actual, para sacar 
a subasta el oficio de Receptor de ht Real Audiencia 
y Chancilleria, que tendrá Migar el dia 15 de Fe
brero próesimo. 

1. a E l tipo para la subasta será el de doscientos pesos 
en progresión ascendente. 

2. " Las proposiciones se !i irán en pliegos cernidos 
con dirección al Presidente de la Junta de Reales A l 
monedas. 

3. a Aquel en quien se remat -re «licho oficio, quedará 
dueño y propietario de él df sde el momento en que 
ingrese en la Tesorer ía gener.d de Iíaciej ;da publica el 
importe del remate. 

4. " Se le adjudicará por uña sola vida con arreglo 
al artículo i'23 de la Real Cédula de 30 de Enero de 
1855. 

5. " Si á los treinta dias de aprobado el remate por 
la Superioridad no verificase el rematador; el ingreso 
del importe del remate de que trata la condición 3? 
quedara rescindido el contrato, procediéndos« á nueva su
basta siendo de su cuenta loá d..ños y [ieijuicios á que 
dii ra lugar el cumplimiento de su oferta. 

6. a Asimismo serán de su costa los gíistos que se 
erogasen tanto de la estension de documentos de pro
piedad, como de las diligencias que se efectúen. 

Manila 10 de Enero de 1861.— Kl Administrador ge
neral P. S., Manuel Garr ido .—El Interventor P. S , 
José Gutiérrez de Bustillo.—Es copia. — ü / . Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 28 de Junio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia g;eMer. 1, se sacará á su
basta el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Masbate y Ticao, con sujeción al plietro de condiciones 
que desde esta feclia se Ivillara de inanifiesto en la mesa 
de partes de la Intendencia general. iLos que quieran bacer 
proposiciones ias presentarán en papel competente en el 
dia, bora y lugar arriba dcsiiínados | ara su rom ite. 

Manila '27 de Mavo de .== ¿Marinno Saló. 0 

Por providencia recaída en los autos de ab-inteslato 
del finado D. Baltasar González, Contador de examen 
que fué del Tribunal de Cuentas de estas Islas, se ven
derán en pública almoneda en esta Real Audiencia los 
dos caballos para calesa di 1 mismo el martes cuatro 
del entrante mes, entre diez y once de su mañana; ad
virtiéndose que los pagos no se admitirán sino en 
piala. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y pri
vativo de bienes de difuntos. Manila 3 i de Mayo de 
1861.—Mariano de V i l la franca. 0 

Don Anastasio de Royos y Zendeyui, Alcalde mayor 
primer'), Jaez de pr tmerá h u í a n c ía de es! a procincia 
de Manila, etc. ele. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Gabino Galatonns Mateó (a) Baldado, para que dentro 
del término de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado, ó en la cárcel de esta pro

vincia, á contestar á los cargos que contra él resultan 
en la causa núm. 943: .por robo, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le pararán los perjuicios que hu
biere lugar .= Dado en ej arrabal de Quiapo á 31 de 
Mayo de '1861. Anastasio de Hoyos. - Por mandado 
de S. S.a, Manuel H . Vergara. 5 

Por providencia del Juzgado tercero de Manila fecha 
veintisiete del mes próesimo pasado Mayo, recaída en 
la causa núrn. 1440 que se sigue contra Zacarías de 
la Cruz sobre fuga, se le cita y emplaza para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado á ser notificado de providencia apercibido de. es
trados. Escribanía de mi cargo á primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Jayme Pujades. 2 

Provi i ida de Faiigasinan. 

Novedades desde el d i a "í'i del presente a l de l a f e c h a . 

Si ' .ud p u b l i c a — S i n i;uvedud. 
Cosechas.—Siguen h a c i é n d o s e semilleros de palay y beneficiandose la 

del a ñ i l que ha sido e-casa. • - • • 
Obras p ú b l i c a s . — S e ha continuado trab.ljanflo en los puentes nuevos 

de Bin inaley , L ingayeo , CAmíI ing y San Is idro y en las calzadas 
nuevas de Pauiqde , L ingayen y Sua l ; y acopiando piedra p a r a 1<>S 
firmes y ensancliando calzadas estrechas. • - - . . 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 

Arroz 2 ps . cavan; a z ú c a r ü rs . pi on; cocos 1 peso 2 rs ciento. 

Movimicnlo marítimo del puerto de Sual. 

BUQUES ENTRADOS. 
I J i a . -¿2 de M u y o . 

D e M a n i l a , pontin C á r n l e n , en lastre. 
D i a 23 de M o y o . 

De Mani la , pontin S/jn C' l idon io , en lastre. 
De id . , id . 'Jr unfu, en id . 

D i a '24 de Muyo. 
De Mani la , b e i g m t i n e s p a ñ o l Nuevo C o n s t a ite, en las tre . 
De i ., pontin E m i l i a n o , en id 

J ) ¡ a ¿5 d t M o y o . 
D e Mani la , pontin S a n J u a n , en lastre. 
D e i d . , id . R o s a r i o , en i d . 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 2 ) de M a y o . 

P a r a Mani la , p;inco E s p e r a n z a , con arroz y cerdos. 

D i a 22 de M a y o . 
P a r a Mani la , pontin M a g d a l e n a , con nrroz y cerdos. 
P a r a id . , i d . Sto. T o m á s , con i d . y sibucao. 

D i n 2:) dtt M a y o . 
P a r a Mani la , pontin S a l u d , con arroz, sibucao y a z ú c a r . 

D i a 2+ de M a y o . . [ . 
P a r a Mani la , pontin S a n J l y u s U n , con arroz , sibucao y petates. 

D i a 25 de M a y o . 
Para Mani la , pontin R o s a r i o , con arroz y a z ú c a r . 
L i n g a j e n 29 de M a y o de \ S ü \ . — R a f a e l de C o m a s . 

D i a 24 de M a y o . 

De Mani 'u . par.co S a n P e d r o , con efectos del pais. 
Do id , , goleta S t a . I sabe l , con id . i d . 

D i a 2 5 de M a y o . 

De M a n i l a , pailebot Rosar io , con efectos del pais. 

BUQUES SALIDOS. 

D ¡ a -20 de M a y o . 

P a r a Mani la , pailebot A d A a , con efectoa del pais. 

D i a 22 de M a y o . 

Para Mani la , b e r g a n t i n - g o ^ a Socorro, con efectos del pais. 

D i o 2 5 de M a y o í . 

Para M a n i l a , pailebot S d ^ d a d , con efectos del pa iá . 
Para id , bernantii -zoleta 'San P n b l o , con id. ¡d . 
Para P a g a y a n , p a n e » S a l v a c i ó n , con id. id . 

Vi<ri n 27 de Mayo de 1 8 0 1 . = E1 Alcalde mayor accidental , E n r i q u e 
de L e r e n a . 

S a l u d p ú b l i c a . — Pin novedad. 

Cosechas- ' - ' f ie reducen á ; camote y gave ú n i c o al imento de estos 
n a u m i l . s ; las de los d e m á s a r t í c u l o s son sumamente insignificantes. 

O b r a s públicas .^—W\n<ifma, , los pol is las .se emplean en arreglar, sus 
tierra* p a n las setuenteras. . . . 1 

P i e r i o s c o r r i e n t e » — P i n r í o v e d a d . 
B e n g i u t 27 de .Mayo de ^ S 6 l . — - B l á s de Batios,. 

e IViieva Vizcaya. 

Novedades de<de. el d i a ¿ 0 a l de l a fecha. 

S ' i lvd p ú h U r a — P i n novedad. 

C o s e ' h ' i s — S e h i conel ido la de palay 

Obras pnb l l s ' i s -—"e lia termi-nado el camarin para viajeros sn esta 

cnhcceia; as í com > se ha concluido otra r - y u l a r de nueva planta y de 

c a ñ a , en P1 pm blo'de SoTaut para escuela de n i ñ o s ; c o n t i n u á n d o s e en 

los d e m á s la limpieza de sus caminos . 

PV*Srr * ' . " ' r. . . . . i" 1 ' - V * - r i Í ^ V * « / ^ - ^ . ' > ^ 

Prec ios c o r r i c n t r s — L o s mismos que espresa el parte anterior. 
Movimiento m a r i t i m o . — Ninguno . 
Bayombc n g 26 de Mayo de \ Ü Q \ . — A n t o n i o L a n u z a . 

Provincia de llocos Sor. 

? \ ' ü v c d a d c s desde el 2 0 del a c t u a l a l de l a f e c h a . 
S a l u d p ú b l i c u . — Sin novedad. 
Cosechas.— Lñ ú l t i m a , ha sido mediana . 
O b r a s p ú b l i c a s — C o n t i n ú a n con act iv idad. • 

P r e c i o s corrientes en V i g a n cabeceera de d i c h a p r o v i n c i a . 

A r r o z , 2 ps. 37 c é a t . cavan; aceite, 62 4[8 c é n t . ganta; a z ú c a r , 1 peso 
ol) c é n t p i l ó n . 

Movimiento maritimo del puerto de Pungol. 

BUQUES ENTRADOS. . 
\ D i a 20 de M a y o . 

De M .n i la , pon'.in M a i j d a U n a , con efectos del pais. 
D i a 21 de M a y o -

" D e Man'Iaj goleta M . P e d r o , con efectos del pa i s . 
D i a £ 3 de M a y o . : 

De Z . m b a l c s , panco E s p e r a n z a , con efectos del -{.-ais. 

Novedades desde el d i a 18 del mes cirtual a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a - - - S i n noved?¿d. 

Cosechas.- —\ a del palay, cuyo corte ef i f t l . aí terminar estos natu
rales, se ca lcu la mediana. E n la del tabaco, se c ontinúa t..mbien su 
corte. 

Obras públic. ' is — S i g n e n los trabajos del c a m i n o de Angaqni . 

Prec ios c o r r i e n t e s . — X o se marcan por no vender sus productos estos 
naturaltg. 

Gayan 25 de Mayo de 1801 . - - .7o ie M a r i n a . 

Provincia de Abra, 

Novedades desde el d i a 20 a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

Caserbas - - lizU)» n a t n r í i h s se ocupan nctualmonte del beneficio de 
la d<-l tabaco en sus respectivas casas, y en la del niaiz que ya e s t á todo 
plantado y •presenta un blien aspecto. 

O b r a s p ú b l i c a s . — S i g n e l a const iucc ion del puente ê i el sitio nom
brado N a m u i í s u l a n j u r i s d i c c i ó n de esta cáb'ecéra por los polistas de la 
m i s m a . 

Hechos ó accidentes v a r i o s . — E n todo el presente'mes, y en époens 
di-t intns del mismo, se ha cantado en lodos loe pueblos de la provincia 
una misa solemne en « c c i o n de gracias por h.iber entrado S . M . la 
R f i n a (q. D g ) en el. quinto mes de su tnrbi.razo, y hubo en cado 
uno jde e ü o s tres dias de ronativas para su feliz alumbramiento. 

P r e c i o s corrientes en el puebJo de J i n igued. 

Palay, 8 ps. uy >n; arroz. 3 p». 75 c é n t . cavan. 

Uucay 27 de Mayo de . — Fran'cisTO H e r n á n d e z . 

MAMÍ.A.— l ¡ i m np. r.p¿ ATMMJO.S DKt. PAÍS .—^a/oc /o-S . -
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